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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2022-1272   Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria número 37, de 23 de febrero de 2022, de anuncio del 
acuerdo de la aprobación defi nitiva de las obras de carácter no prefe-
rente del proyecto básico y de ejecución de ascensor en calle Rafael 
González Echegaray, 5 (antes calle Horadada, 3). Expediente de obra 
mayor 260/20.

   Apreciado error en el anuncio del acuerdo de aprobación defi nitiva de las obras de carácter no 
preferente del proyecto básico y de ejecución de instalación de ascensor en C/ Rafael González 
Echegaray nº 5 (antes C/ Horadada nº 3), exp. O.M. 260/20, publicado en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria nº 37, de 23 de febrero de 2022, se transcribe a continuación el anuncio corregido: 

 EDICTO 

 Anuncio del acuerdo de la aprobación defi nitiva por el Pleno de las obras de carácter no 
preferente del proyecto básico y de ejecución de instalación de ascensor en C/ Rafael González 
Echegaray nº 5 (antes C/ Horadada nº 3), Exp. O.M. 260/20. 

 Por el Pleno del Ayuntamiento de Santander, en sesión ordinaria celebrada el 27 de enero de 
2022, se ha aprobado la Propuesta de Acuerdo del Concejal de Fomento, Movilidad Sostenible 
y Vivienda, dictaminada en la Comisión de Desarrollo Sostenible, del siguiente tenor literal: 

 La Comunidad de Propietarios La Horadada 3 solicita licencia de obras (proyecto básico y de 
ejecución) para instalación de ascensor en C/ Rafael González Echegaray nº 5 (antes C/ Hora-
dada nº 3), dentro del ámbito del Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico-Artístico de 
El Sardinero, tal y como refl eja el informe técnico de Urbanismo, de 27 de septiembre de 2021. 

 Las obras previstas en el proyecto plantean la mejora de la accesibilidad al edifi cio de baja 
y 3 plantas, con un total de 7 viviendas, con la incorporación de un aparato elevador de 4 pa-
radas, con medidas exteriores de 1,35x1,50 m que se ubicará en el hueco de escalera y dará 
acceso a las viviendas desde las plantas de piso. 

 El proyecto no contempla la reestructuración de la escalera, sólo modifi ca el primer tramo 
de planta baja a planta primera y los dos últimos de planta segunda a planta tercera, para po-
der ubicar el ascensor en el hueco de escalera existente. No se altera la confi guración original 
exterior del edifi cio. 

 En la memoria del proyecto, se indica que las obras de instalación del ascensor se realizan 
mediante una estructura metálica independiente que refuerza el núcleo de escalera, se modi-
fi ca el desembarco de la 3ª planta lo que conlleva la modifi cación y demolición de esa parte del 
entramado de la escalera existente. Se pretende también reformar las barandillas existentes 
para adaptarlas a la nueva confi guración. 

 Dichas obras son califi cadas en el informe técnico como de REHABILITACIÓN, estando el 
edifi cio objeto de las mismas catalogado por el citado Plan Especial, con un nivel de protección 
integral (Nivel 1). La fi cha de la edifi cación objeto del proyecto (1.04) defi ne estas obras con 
carácter No Preferente. 

 El artículo 37 del Plan Especial de El Sardinero defi ne las obras de rehabilitación. 
 La autorización de estas obras requiere la previa tramitación del expediente previsto en el 

artículo 152 del Plan Especial: informe del arquitecto municipal en el que se pondere la con-
currencia de las circunstancias que aconsejen la realización de las obras, aprobación inicial de 
las mismas por la Alcaldía - hoy el Concejal de Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda en 
virtud del decreto de delegación de 20 de junio de 2019 -, publicación del acuerdo en el BOC, 
trámite de exposición pública por quince días y audiencia de treinta días a la administración 
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autonómica; y acuerdo defi nitivo del Pleno a la vista del resultado de la información pública y 
del informe que emita la administración autonómica. 

 Habiéndose emitido por el Servicio de Urbanismo en fecha 27 de septiembre de 2021 in-
forme favorable a la ejecución de las obras de rehabilitación previstas, previa ponderación de 
las circunstancias que aconsejan la realización de las mismas, al considerar que las obras no 
suponen ningún daño ni alteración de las características y elementos del edifi cio que le hicie-
ron acreedor del nivel de protección en el que se encuentra incluido, su ejecución se considera 
necesaria para mejorar las condiciones de movilidad y accesibilidad de sus habitantes. 

 Habiéndose aprobado inicialmente las obras de rehabilitación de carácter no preferente por 
Resolución del Concejal delegado de Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda, de fecha 17 de 
noviembre de 2021. 

 Habiéndose sometido el expediente a información pública por plazo de 15 días sin que se 
hayan presentado alegaciones (publicación en el BOC número 239, de 15 de diciembre de 2021). 

 Habiéndose concedido trámite de audiencia por plazo de 30 días a la Administración au-
tonómica, concretamente a la Dirección General de Patrimonio Cultural y Memoria Histórica, 
en fecha 23 de noviembre de 2021 a través de la plataforma ORVE, sin que se haya recibido 
informe al respecto. 

 Vistos los informes técnicos emitidos por los Servicios municipales de Urbanismo, Abasteci-
miento de aguas y alcantarillado e Ingeniería industrial; los trámites mencionados anteriormente 
y a la vista de lo establecido en el Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Santander; 

 El Concejal delegado de Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda propone para su aproba-
ción por el Pleno, previo dictamen de la Comisión de Desarrollo Sostenible, el siguiente 

 ACUERDO 

 Aprobar defi nitivamente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 152 del Plan Especial 
de Protección del Conjunto Histórico-Artístico de El Sardinero, las obras de rehabilitación de 
carácter no preferente previstas en el proyecto técnico de instalación de ascensor aportado al 
expediente en C/ Rafael González Echegaray nº 5 (antes C/ Horadada nº 3). 

 Una vez producida esta autorización, procederá la concesión de la pertinente licencia de 
obras por el Concejal Delegado. 

 Contra la presente resolución podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Pleno en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

 Igualmente podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio. 

 Si interpone recurso de reposición, podrá igualmente interponer el recurso contencioso-
administrativo ante el órgano jurisdiccional y en el plazo que se indica en el párrafo anterior 
contra la resolución expresa del mismo; o en cualquier momento contra su desestimación 
presunta, que se producirá si no le es notifi cada resolución expresa en el plazo de un mes, 
contado a partir del día en que el recurso de reposición tenga entrada en el Registro General 
de este Ayuntamiento. 

 Podrá, no obstante, formular cualquier reclamación que entienda convenir a su derecho. 

 Santander, 23 de febrero de 2022. 
 El concejal delegado de Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda, 

 César Díaz Maza. 
 2022/1272 
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